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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio.......................... 700 pesetas
Semestre..................... 400 —
Trimestre 225 —
Número corriente . . 7 -
Número atrasado . . 10 —
Edictos de pago y anuncios de inte;; 

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la linea.

Í.as leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios ùe Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— {Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se dejeunejem- j 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

AdminlstradoI del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirá» 
previo pago.

Número 35 Jueves 12 de febrero de 1970 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

AdqutsIciún de anieiiios

Concuráillo mensual

Decretado por esta Presidencia 
que se celebre concursillo para ad
quirir víveres y artículos con desti
no a los Centros Provinciales, para el 
próximo mes de marzo, por medio 
del presente anuncio, se invita a to
dos los almacenistas y comerciantes 
que lo deseen, envíen ofertas por es
crito de precios a que puedan entre
gar los artículos que más abajo se 
detallan.

Las ofertas se dirigirán al ilustrí
simo señor presidente de la Dipu
tación, reintegradas con póliza del 
Estado de 3 pesetas, un timbre pro
vincial de 3 pesetas y. un sello de 
la Mutualidad de una peseta, sin cu
yos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el Do
cumento Nacional de Identidad, en 
sobre cerrado, haciendo censtar en 
él «Proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), 
desde la publicación de este anuncio 
hasta las trece horas del día 20 del 
presente mes, incluyendo una pe
queña muestra del artículo o artícu
los que se oferten.

Las ofertas que se reciban para 
este concursillo, serán abiertas y 
examinadas, por la Comisión de 
Compras, para proponer las adjudi
caciones que procedan, reservándo
se siempre el aceptar las que juzgue 
más convenientes a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to sea aprobado por la Corporación 
Provincial. Dichos artículos se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos, dentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores, y a 
las horas que señalen los directores, 
a excepción de la carne, los huevos, 
el pescado, la leche etc., que se en
tregarán todos los días, en la forma 
y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pes
cados incluidos en este anuncio, de
ben considerarse como aproxima
das, pudiendo sufrir variaciones.

Las cantidades y condiciones que 
han de reunir los artículos, son las 
siguientes:

Aceite de girasol o cártámo, 1.250 
litros.

Aceite puro de oliva, 1.150 litros.
Aceite de soja, 100 litros.
Achicoria, 10 kilos.
Almejas, 68 kilos.
Alubias blancas, 300 kilos.
Alubias pintas, 470 kilos
Arroz entero, 770 kilos.

Azúcar, 1.530 kilos y 10 kilos es
tuchado.

Bacalao fresco, 610 kilos.
Bacalao seco, 265 kilos.
Bertorella, 465 kilos.
Besugo fresco, 176 kilos.
Bonito en aceite, 30 kilos.
Bonito en escabeche, 80 kilos.
Bonito fresco, 60 kilos.
Bollos de azúcar, 32.750 unidades.
Cabeza de jabalí, 50 kilos.
Cacao puro, 15 kilos.
Café, 61,500 kilos natural y 20, 

kilos torrefacto.
Caldo de pollo concentrado, 145 

kilos.
Caramelos, 5 kilos.
Carbón de antracita, 40.000 kilos.
Carne congelada de primera, 2,381 

kilos.
Carne congelada de segunda, 2.200 

kilos.
Carne de cerdo, loo kilos.
Carne de lechazo, 340 kilos.
Carne de pollo, 1.900 kilos.
Carne de vaca, 700 kilos.
Chicharros frescos, 250 kilos.
Conejo, 25 kilos.
Cola-cao, lOO kilos.
Congrio fresco abierto, 148 kilos.
Cham'piñón, 18 kilos.
Chocolate de leche, 300 kilos.
Chocolate familiar, iio kilos y 

460 tabletas.
Chorizo para bocadillos, 235 kilos.
Chorizo para cocido, 90 kilos.
Descafeinado, una caja (3 kilos).
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Dulce de membrillo, 17 kilos.
P'écula de maíz, 10 kilos.
Fideos y pasta de sopa, 300 kilos.
Foie-gras, 50 kilos y una caja.
Fruta variada, 13.700 kilos.
Galletas, 420 kilos y 19 cajas.
Garbanzos, 410 kilos.
Guisantes en conserva, II4 kilos. 
Harina de trigo, 365 kilos.
Hortalizas, 7-850 kilos.
Huevos de gallina, 4.010 docenas.
Jabón común, 2 cajas.
Jamón serrano, 56 kilos.
Jamón York, 5^5 kilos.
Leche de vaca, 15.600 litros.
Lentejas, 280 kilos.
Macarrones, 320 kilos.
Magdalenas, 92 docenas.
Malta molida, 30 kilos.
Mantequilla, 85 kilos y 2.000 uni

dades.
Mantequilla tres gustos, IO kilos.
Margarina, lOO kilos.
Merluza sin cabeza, 250 kilos.
Mermelada de frutas, 145 kilos.
Mermeladas ración individual, 

23.000 unidades.
Mortadela, 140 kilos.
Negrito, 250 kilos.
Nescafe soluble, 10 kilos..
Neskuit, 6 kilos.
Patatas, 8.550 kilos.
Pescadilla grandé abierta, 390 

kilos.
Pescados congelados, 3.565 kilos.
Pimentón dulce, 35 kilos. .
Pimientos morrones, 83 kilos.
Puré de patata, 20 kilos.
Queso 180 kilos y 100 cajitas por

ciones y 5 kilos rayados.
Salchichas, 470 kilos.
Salchichón, 200 kilos.
Sal en grano, 220 kilos.
Sal fina, 130 kilos. '
Sardinas en aceite, 60 kilos.
Sardinas frescas, 85 kilos.
Sopas concentradas variadas, lOO 

kilos.
Tocino, 100 kilos y 20 kilos tocino 

panceta.
Tomate en conserva, 445 kilos y 

.123 kilos frito.
, Vinagre de vino, 355 litros.
Vino blanco, 30 litros.
Vino común, 560 litros.
Yoghourt, 1.850 unidades.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este con
cursillo, no podrán ser mayores que 
los indicados por la tasa oficial, en 
los artículos para los que exista di
cha tasa.

Para la adjudicación de los ar
tículos incluidos en el presente 
anuncio, se tendrán en cuenta las 
muestras que se han de acompañar 
a las proposiciones, por cuya razón, 
cuando 110 se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en 
aquellos artículos, en que no sea po
sible su presentación, en razón al ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que 
para este concursillo se publiquen 
en los periódicos locales, incluso 
«Boletín Oficial», serán abonados 
por los abastecedores en proporción 
al valor total de los artículos adju 
dicados a cada uno.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto reciban los ar
tículos, mandarán una muestra de 
los que sean susceptibles de análi
sis, al Laboratorio Provincial, paia 
que sean analizados. '

Si los artículos no se ajustaren a 
lo convenido, el abastecedor tendrá 
obligación de retirarlos en el plazo 
que marquen las Direcciones, susti
tuyéndoles por otros en las debidas 
condiciones y, caso de no realizarlo, 
quedarán facultadas aquéllas, para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado, esta 
condición se entenderá sin perjuicio, 
de que si el examen de los artículos 
resultasen nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se 
deriven.

Los concursantes que 'residan, fue
ra de la capital, nombrarán en esta 
plaza, persona que les represente y 
a quien se harán los pedidos y recla
maciones a que hubiera lugar.

NOTA.—Los artículos que tengan 
carácter de fluctuantes en los res
pectivos precios, podrán ser oferta
dos:

a) A un precio fijo y determi
nado.

b) A un precio, en función del 
precio medio de cotización que co
rresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal coti
zación pueda resultar acreditada 
oficialmente, a juicio de la Corpora
ción.

Valladolid, 10 de febrero de 1976. 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés. .

457—310

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
■ CIGUÑUELA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° I, den
tro del vigente presupuesto extraor
dinario de 1971, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691, de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Ciguñuela, 28 de enero de 1976- 
El alcalde, Juan José Llorente.

284—311.

ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento la 
modificación de las tarifas del servi
cio de agua a domicilio, y autorizado 
por la superioridad, queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días hábiles, para que se puedan 
formular las reclamaciones que se 
estimen convenientes, conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régi
men Local.

Iscar, 3 de febrero de 1976-—El 
alcalde, Basilio Herrero Arranz.

361—3^2

OLMEDO

Aprobado por él Pleno de este 
Ayuntamiento la iniciación del expe
diente de permuta de terrenos con la 
Sociedad Cooperativa Agropecuaria 
«Castillo de la Mota», se. halla de
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manifiesto en Secretaría a informa
tion pública durante el plazo de 
quince días

Olmedo, 7 de febrero de 1976. 
El alcalde, José Antonio González
Caviedes. 45^ — 313

VILLAGRAGIMA

Habiendo quedado desiertas la 
primera y segunda subasta del apro
vechamiento de los pastos de monté 
Curto y resuelto por ICONA, una 
baja dél tipo de licitación, se anuncia 
¡una tercera subasta, bajo el nuevo ti
po de licitación de 23.OOO pesetas al 
alza.

Las propósiciones podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, dentro 
de los diez días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta las ca
torce horas.

La apertura de plicas se celebrará 
al día siguiente hábil, en que termine 
el plazo de presentación, a las once 
horas.

Villabrágima, 5 fié febrero de 
3576.—^E1 alcaide, Félix Garrote.

383—314

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLÍD.—NUMERO 1

EDICTO

;Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid. 
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo 205-75-B, seguido a instancia 
de Financiera Seat, S. A. (FISEAT), 
contra don Jesús Sánchez Mediero, 
mayor de edad, vecino ,de Salaman-_ 
ca, Avenida de Italia, número 22,-1?, 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, término de ocho días, 
por pujas a la llana y demás forma
lidades de Ley, los siguientes bienes 
muebles, depositados en el propio 
demandado, donde pueden ser exa- 
^minados:

Un automóvil, marca Seat 1.430, 
matrícula SA-2,502-B; tasado en pe
setas 125.000.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do,, a las once treinta horas del día 
veintisiete de febrero próximo, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose, asimismo, postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta 
y seis.—José María Alvaréz Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

293—315

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado Rubén de Marino, en 

el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid..
Hace saber: Que en estejuzgado y 

con el número 262-A de 1975, se 
sigue expediente de dominio a ins
tancia de don David Sanz Izquierdo, 
mayor de edad, farmacéutico y veci
no de Madrid, con domicilio en la 
calle Reyes Magos, n.° 22; sobre 
inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad de la siguiente finca rús
tica:

Tierra en el pago de Los Pisones, 
de ló áreas y 76 centiáreas; que lin
da al Norte, camino del Pago; Este, 
Marino Prieto, y Oeste, Anastasio 
García.

Actualmente el predio' se describe 
así:

Tierra de secano, en término mu
nicipal de Valladolid, al pago de 
Los Pisones, de cuarenta áreas de 
extensión; linda ai Norte, camino de 
La Cistérniga a carretera de Segovia; 
Sur, herederos de Segundo Barajas; 
Este, Santiago Herrera, y Oeste, 
Anastasio García. Es la parcela 78 
del polígono 34.

La adquirió por herencia de -sus 
padres don Jesús. Sanz Noriega y 
doña Eugenia Izquierdo Sastre, por 
lo que tiene el carácter de privativo, 

mediante operaciones particionales 
otorgadas ante el notario don Salva
dor Escribano y Escribano, el día 25 
de agosto de 1953.

Y por el presente edicto, se cita a 
las personas desconocidas e ignora
das a quienes pudiera perjudicar 
la información de dominio pretendi
da por el solicitante, a fin de que en 
el término de diez días contados a 
partir de la inserción o publicación 
del presente, comparezcan ante este 
Juzgado a hacer uso de sus derechos 
si vieren convenirle.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta 
y . seis.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

339—316

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 751 A de 1975, se 
sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipo- 
tecuria, a instancia de la Caja de 
Ahorros Popular de Valladolid, con
tra bienes hipotecados por don An
tonio Pelayo Escudero, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación 
de 100.000 pesetas de principal, 1.958 
pesetas de intereses vencidos más 
otras 30.000 pesetas calculadas para 
los que venzan'y costas, en cuyo 
pri t edimiento se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes hipotecados por el 
deudor y que son base de indicado 
procedimiento, y que son los si
guientes:

Una participación indivisa de 
ocho enteros y setenta y un mil no
vecientas cincuenta y dos cienmilé
simas por ciento de finca de Santa 
Cruz, en término de Cabezón de 
Pisuerga, distrito hipotecario de Va- 
loria la Buena. Un trozo del terreno 
de pan llevar, que comprende los 
pagos del Prado de la Nava, Santa

MCD 2022-L5



4 12 de febrero de 1070

Cruz y Molina de Papel, el cual cru
zan algunos arroyos producidos por 
la Fuente de la Marina de Santa 
Cruz y el de La Cava, que baja de 
Cigales, y así unido linda al Este, 
con soto de Vizconde de Valoria la 
Buena; Sur, con el río Pisuerga; 
Oeste, con terrenos yermos pertene
cientes al Canal de Castilla, y al 
Norte, viñedo de esta propiedad en 
La Marina, con una tierrecilla del 
Marqués de Menchaca, con viñedos 
de vecinos de Cabezón, con tierras 
de Miguel de la Moras y con viñas y 
tierras de diferentes vecinos de Ci
gales y Cabezón y con el Prado de 
la Nava. Tiene una superficie de se
tenta y tres hectáreas, noventa y sie
te áreas y sesenta y ocho centiáreas.

Valorada a efectos de subasta la 
participación indivisa hipotecada y 
objeto de la presente subasta en la 
suma de doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día dieciséis de marzo 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
m-sma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación;, no admitiéndose postu
ras que sean inferiores al tipo de 
tasación por el que sale la presente 
subasta.

Tercera. Que dos autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
Ía regla 4.^ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto, en 
la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del. actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a diez de ene
ro de mil novecientos setenta y seis 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo. loi — 317

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado- 
lid. ‘

Hace saber: Que en el proceso 
ejecutivo número 854-B-75, promovi
do por don Pedro Zalama Salaman
ca, procurador señor Menéndez, con
tra don José Sánchez Sierra, domi
ciliado en El Pinar de Antequera, 
chalet «La Revilla», finca de Goyo, 
«El Lechero», sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar, a pri
mera y pública subasta los bienes 
embargados a referido demandado, 
que se relacionan a continuación, y 
por el tipo de tasación que consta.

El acto de' subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado a las once horas del día veinti
siete de febrero, previniéndose a los 
licitadores que deseen tornar parte 
en la misma que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito 10 
serán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, las que 
pueden hacerse para ceder el rema
te a un tercero.

La subasta se hace sobré el bien 
que se halla depositado en poder del 
propio demandado don José Sán
chez Sierra, donde podrá ser exa
minado por los posibles licitadores, 
y haciéndose constar que los autos 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

Bien objeto de subasta
Furgoneta Citroen 2 HP., matrícu

la VA-40847, inscrita en Tráfico a 
nombre del demandado don José 
Sánchez Sierra y valorada en pese
tas 25.000,

Valladolid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y seis, 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo. 299—318

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid, y en re
solución de esta fecha dictada en 
los autos de juicio declarativo de: 
menor cuantía número 14-B-76, pro
movidos j)or el procurador señor 
Ballesteros, en nombre y representa- 
ción del Banco de Santander, Socie
dad Anónima, contra otros y demás 
herederos del fallecido don Vidal 
Díez Espinel, cuyos nombres y do
micilios son desconocidos en el pro
cedimiento, sobre reclamación de 
cantidad, y por aplicación de lo dis
puesto en el artículo 683 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por medio 
de la presente se confiere traslado 
de la demanda a dichos demandados, 
y se les emplaza en forma para que, 
en el término de nueve días, puedan 
comparecer en forma en los autos, 
con apercibimientos de Léy,

Valladolid, a veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y seis.— 
El secretario, Angel Mingo.

231—319.

ANUNCIOS NO OFICIALES
BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas- 
de ahorros números 2.399 y 3-OU 
del Banco Industrial de León, Sucur
sal de Valladolid, se hace público que 
si antes de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de este anun
cio, no se presentara reclamación 
alguna, se expedirá duplicado de las- 
mismas, quedando' anulada la prb 
mera.

Valladolid, 6 de febrero de I97^' 
’454—320'

LMI’ItENTA DE LA DIPUTACION PROVINCU-L
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